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Preéio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales 
sean de pago, satisfará a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean dé 
previo pago se tasarán a ra
tón de CINCUENTA cénls- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el* origen de 
edicto,

’.os interesados acredita
rán antes de la publicae^ 
y por medio de la correep^- 
tiiente carta de pago, habe>f 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondes Pso- 
vinciales, sin cuyo requîsâ© 
no se insertarán.

lobiei RO Civil de la
provincia
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COORDINACION HOSPI- 

TA|uARIA
El Exemo. Sr. Subsecretario de

)orey SobCxúa.I 
sfecL te de la

'n Presidente Delega- 
Comisión Central de

64'8

595 
nlo i! 
j Acá 
íubKA

coordinación ■ Hospitalaria, dice 
leste Gobierno 10 siguiente:

“Habiéndose determinado por 
Jrden. Ministerial de la Presi- 
oncia del Gobierno de fecha 29 
e febrero del presenté año, la 
ormación del . Censo de Estable- 
imientos Sanitarios y Benéficos
' del Catálogo de Hospitales de 
'ipaña, y siendo la Comisión

de iij Central de Coordinación Hospi- 
Ití 3 gbriA P1 OrcrcíniQmn pnm-n^bpnfo
is lu
ana ti

diaria el Organismo competente
>^ra llevar a cabo la realización

. ' e los trabajos pertinentes, se ha- 
preciso fijar ciertas directri- 

lift l^srar la necesaria «uni- 
He. criterios y la más am- 

colé boración de lo.s Orga- 
Jsmos públicos y de ias entida-

n;
intorf 
. en ' 
6, c” 

na F'

■’ y FíU'ticulares interesad os.
í.A tales efectos, esta Presiden
cia estima oportuno dirigirse porlí up Vi LUIlu uiii^ilót; pui

ií presente comunica-
•0^ “ a. todos los Gobiernos Ci-
^iP <1^ primei t .Auto-

'■ ¿^J^d de cada Provincia, pueda.
^*5. para que la primei t .Auto-

'-«’Ua xiuviiicia.. pucua, • 
j, p el mayor conocimiento de la 

iinpulsar, dentro del ám-
*10 Provincial, la decisiva cola-'

=0 He todos los Orgánis-
r.^^^iHades, Corporaciones y 

fí He Clínicas particu-
%(>i comprendidos en el mismo,

'a V.E. las indicaciones’ 
'jSUiQites:

éla • trabajos de acopio, ■ 
sificación y remisión de datos 

Coipisión -Central, se ha-
¿ por las Jefaturas provinciá- 
■ de Sanidad, en coordinación

de

luieí’
(on

661

con la Delegación provincial de 
Estadística, habiéndose al efecto 
es’*’ablecido los oporíunos servi
cios' contratados.

2. Los -cuestionalíos confec
cionados al efecto y que deben 
rellenarse, se rerpitiran a las 
mencionadas Jefaturas provin
ciales, a fin de que sean cumpii- 
mentados por todos'los hospita
les de la provincia con especial 
cuidado.' Los esta^blecimientos 
que han de rellenar dichos cues
tionarios son todos los afectados 
po ría catalogación ordenada en 
la Ley de Coordinación Hospita
laria, de 2> de julio de 1962; 
Hospitales del Estado, de' Orga
nismos autónomos, de la Seguri
dad Social, de la Organización 
Sindical, ■ de las Corporaciones 
Locales, de protectorado del Es
tado, Is dependientes de la Igle
sia y las clínicas de carácter pri
vado. Los datos correspondientes 

I a los Hospitales militaros a los 
! efectos de la disposición adicio

nal de la Ley citada, los recaba
rá directamente la Comisión 
Central'del Alto Estado l^Íayor.

3. Ninguna institución o esta
blecimiento hospitalario y, en 
especial ninguna' clínica particu
lar, debe quedar fuera dá ámbi
to de la operación censal y de 
catalogación, aunque el número 
de camas sea muy pequeño.

Y para lograr este propósi'c/ 
espero de V.E. excite el celo de 
las .Autoridades dependientes de 
la. suya, para alcanzar que toda 
clase de Hospitales y clínica.s 
afectadas poi- la catalogación, re
siban y cumplimenten a la ma
yor brevedad los cuestionarios.

4. Los presidentes de todas 
las Corporaciones locales debe
rán enviar a la Jefatura provin
cial de Sanidad relación de to
das las institucioens hospitala
rias, públicas y privadas, exis
tentes en sus respectivas judis- , 
dicciones, para que pueda servir

de base y comprobación al Ser
vicio respectivo de la Jefatura 
provincial.

5. No obstante, y si alguna 
autoridad o entidad radicante' en 
esa provincia, tiene conocimien
to de la existencia de algún hos
pital o clínica afectados, a los que 
no haya llegado el oportuno 
cuestionario,, habrá de ponerlo 
en cónociniiento d’e ese Gibierno 
Civil, y por V.E. se tomarán las’ 
Dvedidás convenientes para que, 
poi el Servicio montado ai efec
to en la Jefa’'i-a provincial de 
Sánidad,. les sea enviado con la 
mayor urgencia.

6. Los trabajos de reparto de 
los cuestionarios, recogida de los 
mismos y su remisión a esta Co
misión Cetral de Coordinación 
Hospitalaria, se llevará a cabo en 
el término de un mes. a partir 
del quince de abril del presente 
año.

7. Del comienzo de los traba
jo^ de formación del Catálogo, 

, así como ■ de las , medidas que 
V.E. decida tomar, a la vista de 
esta comunicación, deberá dar la 
publicidad que estime . conve
niente para el mejor logro de los' 
objetivos propuestos”.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial a fin de que 
por los señores Alcaldes y demás 
Autoridades . dependientes de la 
mía, se extreme su valiosa y de
cidida colaboración para el me
jor cumplimiento de dicho ser
vicio de que me dará cuenta.

Logroño, 14 abril 1964.
El Gobernador Civil,

Vicier Fragose ddl Tore
’ 745

Los originales para su publrea- 
ciÓM en el Boletín Oficial de Ja 
provincia deben venir escritos 

por una sola caía
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Padrón de contribuyentes por 
Arbitrio no Fiscal sobre Muros 
y Medianerías sin Revocar, Co' 
rrespondiente al Ejercicio 1964.

Aprobado por la Exma. ComP 
sión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 6 del mes 
en curso, el Padrón de Contribu
yentes por Arbitrio no Fiscal so
bre Muros y Medianerías sin Re
vocar para el actual Ejercicio de 
1964, se habilita! un pla-zo de 15 
días hábiles a partir del siguien
te de pubheación de este anun
cio en el B.O. de la Provincia, a 
fin de que los contribuyentes que 
así lo deseen puedan examinarlo 
y presentar reclamaciones si así 
procede.

Las reclamaciones deberán 
formularse mediante escrito de
bidamente reintegrado y presen
tado en el Registro General de 
entrada de documentos en la Ca
sa Consistorial durante mencio
nado plazo de tiempo y en las 
horas hábiles de oficina para des
pacho al público, y expresamen
te se advierte que transenrrido 
dicho periodo de tiempo no se 
admitirá reclamación alguna.

Para examinar el Padrón, de
berán personarse en la Interven* 
ción Municipal -Rentas y Exac
ciones- sita en el piso primero de 
la Casa Consistorial. ' 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 14 de abril de 1964.
El Alcalde-Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón ’
741

Administración de 
Justicia

NOTIFICACION
y 245

Don José López Viana, Secre
tario del Juzgado Municipal de* 
Logroño ’

Doy fé:
Que en el juicio de faltas nú

mero 368 del año 1963 por Orden 
Público seguido contra Ramón 
Quinta Saleta, se ha dictado con 
fecha 23 octubre 191'3 sentencia 
cuya parte/dispositiva dice:

OFdCíAL

I

FALLtj —Que debo condenar 
y condeno a' Ramón Quinta Sa
leta como autor resposable de la 
falta que se le imputa a la pena 
de cien pesetas de multa y al pa
go de las costas del procedimien
to.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el Bolet n 
Oficial de la Provincia, a treinta 
de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.

El , Secreta rio,
3ú6

NOTIFICACION
410

Don José López Viana, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy fé:
Que en el juicio de faltas nú

mero 523 del .año 196.3 por hurto 
seguido contra cascar Espiga So
lano se ha dictado con fecha 15 
de enero 1964 sentencia cuya par
te dispositiva dice:'

F’ALLO.—Qúe oebo condenar 
y condeno a Oscar Espiga Sola
no como aut^'r responsable de la 
falta que se Jf imputa a la pena 
de dJ’z días arresto, indemni
zación en quinientas pesetas y al 
pago de la seo,-'tas.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Pi'ovincia a veinti
séis de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

El Secretario
469

REQUISITORIA
536

Oscar Espiga Solano, domici
liado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para cons
tituirse en Prisión y cumpil la 
pena dé diez días que le nan sido 
impuestos en sentencia de juicio 
de faltas de fecha 15 de enero de 
1964. por hurto apercibiéndole 
qque en caso de no hacerlO', le 
parará el perjuicio a qúe hubie
re lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura ele dicho condenado, y 
caso de ser h?'tildo, sea puerto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Loiroño. a. diecisiete 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.

El Juez Municipal,
593

Sábado, 18 abril 1964.

AYUNTAMIENTO DE CAUM
EDIGTO

El
652 

Ayuntamiento de esta e 
dad tiene acordado convocar a 
curso para la -adjudcación 
los festejos taurinos a celeb; 
en fa Pía'.a de Teros, durai 
la.s Fiestas Patronales a ago? 
septiembre del año en curso.

En la Secretaría Municipal 
hallan de manifiesto los pliK 
de condiciones y demás doc 
mentos, pudiéndose presentí 
las reclamaciones en el plazo; 
ocho días al amparo del articu 
24 del Reglamento de Contrat 
ción de 9 de enero de 1953.

Calahorra, 31 marzo 1964.
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B1 ARaMe,
733

EDICT©

Si 
octi 
Iltn

1.: 
uici 
Luí

664'
Aprobado por el Eemo. Ayo 

tamiento Pleno de mi Preside: 
cia el primer expediente de Hí 
bilitaciones de Crédito con k 
go al Superávit de Liquidacio
del Presupuesto Ordinario i 
1963, queda expuesto al púM» 
por término, de quince días, y 
ras hábiles de Oficina a eíecit 
de reclamaciones con arreglo; 
lo dispuesto en el número IIP' 
artículo 691 efe la vigente I( 
de Régimen Local. 

Calahorra, 9 abril 1964.
El Alcalde,

iiini 
hB 
10 í 
ción

opoi
Mea 
esta 
cons 
tacit 
tas.
Kstu 
Sri. 
'rez ( 
corrí

16, 
confi 
la c 
porte 
linan 
Sr. 1 
cedei 
PUesi 
gente 
Olart 
laica

. 732

DIPUTACION DE
LOGROÑO

aprobar los siguí en tefe prec*'
Esta Presidencia ha ácordaí i 

■' orocc 
libremedios para las especies que _ 

suministren a las Fuerzas * Fa
Ejército y Guardia Civil tr^' 

■ seuntes en esta provincia
17.-

hbié 
'ion 
2iónte el presente mes;

__ de s
Ración de pan de 400 

gramos .*.............. ..........
Ración de cebada de 3

Kgs.......... .,............ ...........
Ración dé paja de 6

Kgs...................................
Quintal métrico de car

bón mineral ..............  1

^4lSt!

13'5 ^osici
arnie
'ión £ 
finale
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Quintal métrico de car- 

:.bón vegetal .............. .......
Quintal métrico de leña
Kilogramo de carne de 

vaca con hueso ........
Kilc^ramo de carne de 

'carnero .............................
Litro de aceite -............
Litro de vino ...............
Litro de petróleo ...;.....

317’65' 
72’05 .

7G’OU

59’65 
26’95
5’50 
4’30

Lo que se publica a efectos del 
artículo 3 de la Instrucción de 
â de agosto de 1877 y O., de Go- 
beanación de 3 de junio de -934.

Logroño 11 abril 1964.
El Presidente, 

Jesús Martírtez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

' 742 •

' (Continuación)
Sesión ordinaria del d a 23 de 

octubre de 1963.—Presidencia: 
Iltmo. Sr. Martínez-Cprbalán,

15.—REN UNCIA.— Df- confor- 
miciad con ei dk-ramen dé’la 
t 'nds'on de Eucación, Deportes 
y/J’urismo, s^ acuerda por una- 
niniidad considerar ir compatible' 
,1a Beca obtenida por don Santia
go Pérez Eguizábal de la’. Delega
ción Provincial de . Protección

lidacia «scolar Principio de Igualdad de
oportunidades con la de Estudios 
Medios que venía percibiendo de 

s. yho esta Diputación, retirándole en

tío i
púMíi

eíecie
reglo ¡ 
Hite

ite K

consecuencia esta última. La do
tación de dicha Beca, •4.G00 pese
tas. se /plicará a la también de 
jStudios Medios prorrogada a la 
Srt. .María del Coral Pérez Pé
rez en sesión de 28 de agosto del 
corriente año.

16,—AYUDA ESTUDIOS.—De 
¡conformidad co nel dictamen .de 
‘a Comisión de Educ^jción, De
portes y Turismo, se acuerda por 
^animidad facultar al Iltmo.

Presidente para que al pro- 
^^der a. la liquidación del presu- 
pesto provincial ' ordinarii vi- 
sonte conceda -a don José ‘Félix 
fiarte Morras una ayuda edonó- 

íord» lea de .la cuantía que estime 
preó i’Ocedente con cargo ál crédito 

de. pago de 
,í®ntida. de Becas de rZóudio?.

, ADJUDICACION.—' N o 
^oiénd.ose presentado reclama- 

;0n alguna contra la adjudica- 
if? Pi'ovisional acordada el 26 
ern .^^ij^iembre últiino. según 
v&nt Acía de subasta le- I 
b 'efecto de las obras

^^oarlficado, reperfilado, re- 
parcial del. firme y tra

il .superficial con emul-
caminos ve

inai hi carretera de
1. ' ^íéediana a Ribafrecjia a

732

que' 
as

trí’ 
durai

I Clavijo”. y “De la carretera de 
■ Berceo a San Millán a San. Mi- 
J lian”, que le fue concedida al 

i ceníratista -don Ismael Zmdrés 
i martínez, con residencia en Lo

groño, en el precio de un millón 
ochocientas' noventa mil pesetas 
(1.890.000’00) ; habiendo transcu- j 
frido el tiempo reglamentario, se i 
acuerda elevar a definitiva dicha ¡ 
adjudicación provisional, y re- • 
quérir 1 contratista para qúe en : 
el plazo de diez días a contar de i 
la notificación de este acuerdo. ' 

■ constituya ía fianza definitiva 1 
I por un importe de 75.600 pesetas. ¡

18.—PROYECTOS.—Sé acuer- J 
da áprobad los siguientes pro- ! 
yectos de obras: Escarificado, re- i 
perfilado y reposición parcial del '
firme de los caminos
de “Grañón

vecinales
a Villartá-Quinta-

na”, importante 506.460 pesetas y 
“De la carretera N-IBO a Gra- 
ñón”, importante 98.29 ’50 pese- ¡ 
tas, por un importe total de pre
supuesto de contrata de seiscien- 

. tas cuatro- mil sétecientas ' Cin
cuenta pesetas con cincuenta - 
céntimos (604.750^50), rerlactedo 
por el Ingeniero Director de Vías 
y Obras provinciales en octubre 
de 1963; qué se expondrá al pú
blico a efectos del artículo 288 , 
de la vigent,e L.ey de Régimen 
l ocal, ericargandó a la Presiden- 
cia su ejecución de acuerdo con ;

ra el cncursillo suscrito por la 
presidencia con 'fecha de hoy, al 
que ^-presta aprobación, siendo 
satisfechos los gastos con cargo 
a la Partida 208 del vigente pre
supuesto que çita el Sr. Inter-' 
ventor en su informe d<^ 10 del

i actual. ■
I 20. PROYECTO.r^Se acuer- . 
I da aprobar el proyecto de “Plie- ' 
¡ go superficial con emulsión as- 
í fáltica del camino vecinal de 
i “pe la carretera C-113 a Tobía”, 

Kms. 4,90.0, por un importe total 
i de presupuesto de contrata de 
¡trescientas dieciseis mil ocho- 
; cientas veinticinco pesetas 
! (316.825’00). redactado por el In- 
; geniero Director de Vías y Obras 
; provinciales don Marino Mart - 

nez Gurrea, en fecha 9 de octu
bre de 1963, que se expondrá al 
publico a efectos de reclamacio
nes de conformidad con el artí
culo 288 de la vigente Ley de Ré
gimen , Local., encargando a la 
Presidencia su ejecución dé 
acuerdo con el Pliego de Condi
ciones para la subasta, al que se 
presta aprobación, siendo satis
fechos los gastos con cargo a las ■ 
partidas 208 y 210 del, vigente 
presupuesto que cita el Sr. In
terventor e nsu informe dé 16 
del actual.

21,— CERTIFICACION.— Se
acuerda aprobar la Certificación 
número 2 y última de obras rea
lizadas por el contrtista don Fé-

el Pliego dé Condiciones para la 
subasta, al que se presta apro- 
baclón, siendo satisfechos ios d.tk'fÓk'.‘’T sastos con carpo a laQ "Poifí loe ’ Andréó IMartmez para/ la le- 
númerosi 317 y 208 del vigente------------ X. / .. . y tute , Azof! a a la carretera dé Ollauri 

: a Nájera -trozo de Azófra a dapresupuesto que cita el Sr. In-
terventor en su informe de J6 del 
actual. ■ ■

19,-PROYEC'TGS—Se acuer
da aprobar el proyecto de Es-
carificado;, reperfilado.
ción parcial del firme 
miento 'Con emúisión 
•del camino vecinal

reposi-

L

i carretera de Burgos a Logroño” 
: cuyo' importe asciende a la can

tidad de veinticinco mil nove- 
, cientas ochenta pesetas, y el abo

no de su importe 'aí referido
y. trata- .; contratista con cargo a là Par- 

. ....... tida 317 del presupuesto ordina-asfáltica
de “Santo '

Domingo de la Calzada a la de i 
Alesanco a Berceo.-trozo ¿le San
to Domingo al .N-120”, redacta-
do por el Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales den 
Marino Martínez Gurrea en 23

rio de 1963, según indica el señor • 
Interventor en su informe, de 16 
del actual.

22.— CERTIFICACION.-— Se

de séptiembre de 1963, 
importe de noventa y
cuatrocíentas treünüa 
que se expondrá al 
efectos del articulo 288

ppr un 
ocho mil
pesetas.:; 

público a 
de la vi

gente Ley de Régimen Local y 
su ejecución por Concierto Di
recto por estar exceptuadas’ es
tas obras de los trámites de su
basta y concurso según el artícu
lo 41 número 6 del vigente Re
glamento de Contratación eje las 
Corporaciones Locales, con suje
ción al Pliego de Coridicioiies pa-

acuerda aprobar la certificación 
única de las obras realizadas por 
el contrntista don Marino Moral 
Prado para la. reparación . de 
“Prolongación de un pontón de 
cuatro metros cié, luz y baliza
miento en el camino vecinal de 
Azofra a la carretera.de Ollauri 
a Nájera -trozo de Azofra a la' 
carretera de Burgos a Logroño”, 
cuyo importe asciende a la can
tidad de veintisiete mil novecien
tas noventa y tres peseta^^ con 
setenta y dos cénimos, y el abono 
de su importe al referido^ contra
tista co ncargo a la Partida .‘-íI/- 
del presupuesto ordinario de

SGCB2021
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j'-iS?, según .indica eL- Ser Inter- i 
ventor en su informe de 16 del i 
actual. •'

23.— CERTIFICACION.— Se j 
acuerda aprobar la certificación ' 
única de obras realizadas por el i 

‘cotratista don Victoriano Sáenz- i 
López García para “Nueva red : 
de 'distribución‘de aguas potables i 
al Hogar provincial”, cuyo im
porte asciende a la cantidad de . 
ciento treinta y cinco mil sete- , 
cientas noventa y dos pesetas con 
diez, .céntimós. y el abono de su 
importe al referido contratista 
con.-cargo a la partida'316 del . 
presupuesto ardinario de 1363, 
según indica el Sr. Interventor 
en su informe de H del actual. j 

(Continuará) i

BOLETIN, OFICIAL

cuentran de manifiésto en la Se- 1 
crétana Municipal y' que en, ge- • 
neral, en síntesis y extracto apa- ! 
reten publicadas en eb Boletín 
Oficial de la provincia número 
10.9 de 8 de octubre último.

MADERAS:
5- Subasta campaña 1963.64*
Lote númx. 1.—116 pinos con 170 

m3 do madera y So de leña si? 
tos en. Vasqueruelo. Precio base 
120.150 pesetas. .

Lote núm. 2.—91 pinos con 140 ' 
m5 de madera y 60 de teña, sitos 
en El Tejar. Precio base 98.550 
'pesetas.

Lote núm. 3.—147 pinos'.con 177 ! 
m3 de mádera y 60 de leña, sitos i 
en Achicherre o Majada de Cor- t 
doba. Precio base 112.927’59’ pe- 
setas. . • - I

Lote núm. 4.—96 pinos con 136 i 
m3 de madera y 60'de leñá. sitos j 
en El Sillar.' Precio base 91.cú0 j 

I pesetas.
I Lore núm. 6.—162 pinos con 220
I m3 de madera y 9 ) de leña, sitos 

■ ei. dolara La Acebosa. Precio 
' 'base 16.9.425 pesetas. , j
j Lote núm. 7.—141 pinos con 180 j

m3 de'madera y '70 'de leña, si- j 
■ tos en Cruce'La Matanza. Precio ■ 

base 138.375 . pesetas'^
» ' MADERAS

.3*sgsui)asta. ; Aprovecamiento ex- i 
• iraórdinario campaña 1963'64

Lote núm. 1.—422 piezas de pi
no. 87 de haya v 144 de roble, 
con 296 m3 en,total. Precio base. 
180.180 pesetas. Indemnizaciones 
6.790’35.

El presente lote se halla gra
vado con 17.529’07 pesetas por el 
concepto de corta y pela, cuya 

i cantidad con independencia del 
precio de adjudicación se ingre
sará por el rematante tn la ha
bilitación del Distrito Forestal de 

. Montes.
Para lós lotes de aprovecha

mientos que quedaren desiertos 
se celebrará otra 6- y 4’ subasta 

‘ respectivamente el mismo , y a la 
t misma hora de la siguiente se

mana bajo las mismas’ condició- 
j ne,*: que sirvieron d base en la 

primera
Modelo de proposición

* Ajustado al que aparece en el 
'i anuncio de) Boletín reíierido, 
I numero 109 de 8 de octubre, pró-

F asede. '
1 Villoslada de Cameros, de mar- 
i zo de 1964.
i / El Alcalde,

EDICTO
587

i Ale." efectos delartículo 30 del 
I Reglamento de 30 de noviefbre^ 
] dé 1961 y conforme a las díspo- 
I siciones vigentes se hace saber

Anuncios Onciaies
EDICTO

'590
Este Ayuntan, lento de'mi pre

sidencia en sesión celebrada el 
día 28 del actual, adoptó por. 
unanimidad el acuerdo de solici
tar ,de ia Enma. Diputación 
RiOvinciai la con cesión de anti
cipo ' reintegrable sin interés por 
importe .de doscinetas mil pese
tas eo ndestino a las obras'de 
Cementerio, Parques y Jardines 
incluidas e nel Plan Provincial 
de Cooperación (Bienial 1962-63) 
para su devolución en diez anua
lidades a partir del próximo 
ejercicio. « 

i Lo que se hace público por 
plazo de quinte días a los efectos 
prevenidos en el artículo 780 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

.Nayarrêta, 31 m^zo 1964.
/ El Alcaide, 

• 652

ANUNCIO
668

Con la debida autorización del 
Distrito Forestal y en virtud de 
acuerdos debidamente adopta
dos. con carácter de urgencia, 
dado la avanzado de la campa
na el día siguiente hábil del 
undédico día hábil,. contadós a 
partir'del siguiente también há
bil al de su publicación en el Bo
letín Oficial de la Provincia, a 
las diez horas con intervalos de 
diez minutos,, tendrá lugar las 
subastas de aprovechamiehtos de 
maderas que a continuación se 
ir. dit an., edn a reglo a lâs irismas 
condiciones facultativas y econó- 

, nd.o adminitr.div-as ene .se en-

Sábado, 18 abril 15364.
.4ñ

que los vecinos don GáhdidÓ Pé 
rez Palacios y don Joaquín Mar Ejiffltmez Losa, han solicitado licen 
cia para instalar una. fábrica di 
calzado, en la calle de la Cam 
ra de* esta población,.

Sus»

Lo que se hace público á liitómi 
de que en el plazo de diez dia 
a contar desde la insercióh' di la
este edicto’ en el Boletín Oficia 
de la provincia, puedan formu .__ 
larsedas observaciones pertinen 
tes.

Arnedo, 30 marzo 19.64.
El Aiealíit,

DVE

656

itiráí 

ímun 

in re 

iGiv

EDICTO

A
606 

los elftclos del' articulo 
del Reglamento de 301 de noviera ''F 
bre de. 1961, y conforme a lo di' 
puesto én el articulo dé las Or 
denanzas Municipales - de Polics 
Urbana de esta localidad, se has 
público que el vecino de esta vi 
lia, don. David Martínez Cúrclii 
líos, ha, solicitado licencia par Dor 
instalar en calle del Conde 
Auttjfl. núe ¡61(0 11, planta bt 
del edificio ' de su propiedad, ¡ 

írrit

industria de venta de carnes a (CEI 
por menor, con los siguient Mac
elementos;

Local de 12,68 m2 con sus n» és r 
ros debidamente revestidos te 
ta su altura total de azule! eros 
blanco, cielo raso enlucido y ca । _ 
pintería de madera-y los utenj'pn 
lips necesarios para la misma.

^Lo' Que se hace saber a fin 

■di'

04, Î 
■ 

isticque en el plazo de diez Uías 
contar de. la inserción de 63 ic-a 
edicto en el Boletín Dficjfll 'den
la provincia puedan formulât ir ja 

fme] las observaciones pertinentes. 
Autol, 31 marzo 1964.

6»^

ANUNCIO
63!)

d 
P co 
^yu] 
00 1 
‘.R 
cuei

ii i- resentadas las Cuentas C -^cir 
i-Lierai dél presupuesto mrdinaí

ue Administración, del Patri- Pí 
xiio y’valores Independiente-' 
.auxiliares, correspondientes, 
vuiü, 1963. quedan expuestas 
puunco con-todos, sus justilÇ 

put

í? d, 
qu( 
día 

eutoi.e,'. y el dic-tan.en de la Comí-''' 
cíe- Hacienda por el plazo d6 
días, para su c amen y recia» o 
clones.

Igualmente .v por el iF-* 
plazo\ se- hallará expuesto -eh 
pediente número 1 de modW 
clones de crédito, referido al^ 
supuesto ordinario deí año t

Sotés, 7 ab'ii 1964,
‘ El Alcalde,

Pres

rece 
ses(

51'1
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